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ACCIÓN DE TUTELA (PRIMERA INSTANCIA) 08001-31-53-016-2022-00087-00

JUZGADO   DIECISÉIS   CIVIL  DEL  CIRCUITO   DE  BARRANC)UILLA.

DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 2022

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN:  08001-31-53-016-2022-00087-00

ACCIONANTE:  FREDDY SAMPAYO ZAPATA

ACCI0NADO:     LJUZGADO     TRECE     DE     PEQUEÑAS     CAUSAS    Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA

CONSIDERACIONES

Al revisarse el presente expediente digital, se percibe que la parte

accionante     FREDDY     SAMPAYO     ZAPATA     ha     presentado     la

impugnación contra el fállo de marras,  siendo deprecada dentro del

término  legal  respectivo,   lo  que  conduce  irremediablemente  a  su

concesión, es por lo que el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: Concédase  la  impugnación  invocada  por  el  accionante

FREDDY  SAMPAYO ZAPATA contra el fállo  de tutela de fecha 26  de

abril de 2022.

SEGUNDO: Una  vez  ejecutoriado  el  presente  proveído,  remítase  el

expediente al superior a efectos de surtir el recurso de impugnación.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE

LA JUEZA


